
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo EGR  
Radicado: 252903103002-2017-00493-00 
 
 
Previo a dar traslado al avalúo presentado por el apoderado de la 
parte actora, alléguese el certificado catastral, del predio objeto de 
la garantía real aquí perseguida, en tanto el recibo de impuesto no es 
el documento que refiere el Artículo 444.4 del CGP, por ende, no es 
posible dar trámite al avalúo allegado, máxime que el profesional del 
derecho excedió el plazo otorgado para presentar el avalúo, en auto 
que antecede. 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento 
a la orden emitida por este juzgado frente al pago de los honorarios 
definitivos del secuestre.    
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 

 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 25/07/2023 


